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ías e-fee, órdenes ac de ínse-tarse
»* ¡o* Boi.iTiiiIiioi-iai-.iJtsee han do máiii't.r alJefe Po-
iíiUo respoctivo, por cuyo conducto se ¡¡asaran a loe
***»itori»«de ios meitncionAdos periódicos,

Anuncios (sScsalw» de \u25a0.

(i,-,oras» fe a tiAtan feUS „
4« pnhllea sois» tan dssta, excepto !»• doulagis.

En sata (\u25a0•lvíi.cI, Ue'w .'>c *. t'umkiiio,
t-aera de el!a, 3'50 *nei=t_L^Mal_^Ha 50 peeetsf uiíEsti&l^s a,nticipF.4a.9¡

re, 21*! -eiEfPtrs" v 42 vot un 8.6o,

Se admiten saaeripeiotea en Madrid, ea la Administración del Bolstih,
oalle del A¡-nirant«, 15, bajo.

—
Friera de esta capital, directamente por medio

de carta i. la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

leí, t.Krv.eBl.j.re-,

OFICINAS: ALMIRANTE, 16
Tt;],*!FO-*o2.931 Nfir-eero

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE

Parto oficial glo á los citados Reales decretos, compu-
tándose en voto, cuando el número de los
asociados sea menor de 100, y dos votos,
cuando exceda de este número.

Que igualmente el dia once del actual y
hora de las once de su mañana, tendrá
efecto en esta Casa Consistorial la subasta
del arriendo del arbitrio municipal para el
año milnovecientos once, de los derechos
de pesas ymedidas de uso voluntario, bajo
el tipo de tasación, que es de 400 pesetas,
hallándose también de manifiesto en la Se-
cretaría municipal hasta el dia de la subas-
ta el pliego de condiciones que ha de servil-
de base para aquélla.

El día 1
lugar en la

Su Majestad el Rey Don Alfonso XIII
(que Dios guarde), Su Majestad la Reina
ioña Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Principe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
»in novedad en su importante salud.

Presi-Jencii--
-
el Cornejo de

"r snis tros
la subasta

4.a Terminada la elección, y según se
previene en las Reales órdenes de 14 del
actual, los respectivos presidentes remiti-
rán al gobernador civilel acta de elección
de Vocales propietarios y suplentes que á
cada entidad corresponde, acompañando á
la misma certificación del número de so-
cios de laentidad, ycopia del documento
que acredite el carácter oficial de lamisma,
sin cuyos documentos no se computarán
los votos en los respectivos escrutinios que
han de celebrarse en el Ministerio de Fo-
mento para laproclamación de los vocales
\u25a0iru'jietariop y suplantes del Consejo Supe-
rior, y en los Gobiernos civiles el de los re-

trio de pesas
bajo el tipo
del pliego c
Secretaría c

Los Mol
Elalcalde,

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta Real Familia. Bustarviejo á dos de Diciembre de mil

novecientos diez.
Ministerio df Fomento Termina

Entre lineas=ó sea elMatadero=Vale=
Elalcalde accidental,

Manuel Martín.

bución terr

limo.Sr.: Habiendo acudido al Minis-
terio de Fomento varias entidades interesa-
das en la elección do vocales para los f

'
>n

-
sejos Superior y proviciales de Fomento,

indicando la necesidad de que se den ins-
trucciones, que consideran necesarias, so-
bre la forma en que ha de verificarse la
elección, y laconveniencia de que no sea
en Madrid y en las capitales de provincia,
en donde precisamante tengan su residen-
cia los vocales propietarios, y sí solamen-
te los suplentes que pudieran designarse
cuando la elección de aquéllos, yá fin de
que las eieccioues y escrutinios que han de
verificarse en los días 1.° y 10 del próximo
mes de Diciembre, se haga con arreglo á

la esencia y espíritu que ha presidido la

creación de los citados organismos.

no, formad
queda el ni:

TOO

pació de c
la SAaxaá&id

CADALSO guíente al c

ferentes á los Consejos pr<)»inciale8 Se hallan terminadas yexpuestas al pú-
blico por término de ocho días en la ¡Secre-

taría del Ayuntamiento para oircuantas
reclamaciones se presenten, las, listas co-
bratorias de la contribución sobre edificios

Boletín Of
De Real orden lodigo á V.I.para su co-

nocimiento ydemás efectos. Dios guarde á
V.I.muchos años. Madrid, 26 de Noviem-
crede 1910.

tos de recia
ser admití

San Lorc
El alcalde
Arce.CALBETÓN y solares de este término municipal fe

dos para el año próximo de 1911.Señor director general de Agricultura, In-
Cadalso á 2 de Diciembre de 1910

alcalde, Román Abad,dustria v Comercio La suoas

(Gaceta 28 Noviembre,)
obligatorio

COBEÑA próximo ar
Casas Con

AYUNTAMIENTOS Los repartos de la contribnc: ¡ionrusta
rrientes, d

pecuaria y urbana de este término para
el año 1911, se hallan terminados y ex-
puestos alpúblioo en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante elnlazod^iehe
días, para las reclamfl
los mismos se formulenH

el tinoJfOj
dos m ondi

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer, que de conformidad con los Rea-
les decretos de 7 de Octubre y 25 del actual
en las elecciones de Vocales para los Con-
sejos Superior y provinciales de Fomento
y escrutinios correspondientes, se observen

las reglas siguientes:

BECERRIL DE LA SIERRA formado al
Se halla terminado y expuesto al públi-

co en la Secretaría de este Ayuntamiento
por tiempo de ocho días el repartimiento
de la contribución urbana para 1911; du-
rante dicho plazo puede ser examinado li-
bremente por los interesados, y se admiti-

rán las reclamaciones pertinentes.

tiesto en laiones que contra
lo estará en

Valdilecb
alcalde, Ma

Cobeña, 1.° de Diciembre de 1910
alcalde, Guillermo Duque.

Las listes cobratorias de edificio** y so-
lares de este término municipal para el
año de 1911 se hallan terminadas y ex-
puestas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho días,

CHAMARTINDE LAROSA

1.a Solamente podrán elegir vocales
para el Consejo [Superior y provinciales de
Fomento, las entidades taxativamente se-
ñaladas en los Reales decretos de 7 de Oc-

tubre último y25 del actual.

Becerril de la Sierra, 3 de Diciembre d<
1910.— Elalcalde, P. A. Leonardo Fraile

baña de e¡

año de 191

BUSTARVIEJO en la secret¡

el plazo de <Don Manuel Martín y Martín alcalde ac-
para oir reclamaciones; transcurridos los

2.a A fin de que cuando los vocales cidental de esta villa de Buitrago
Hago saber:

cuales no si admitirá ninguna
nes pasado

propietarios no puedan asistir á las sesio-
nes del Consejo Superior yprovinciales de
Fomento puedan ser sustituidos, las enti-

dades electoras designarán en el mismo
acto de la elección igual número de su-

plentes, con residencia en Madrid los co-

rrespondientes al Consejs Superior, y en

las respectivas capitales de provincia los de
los Consejos provinciales.

3.» Cada entidad elegirá el número de

Que el día once del actual yhora de las
diez de su mañana, tendrá efecto en la Sa-
la Consistorial de esta villala subasta del
arriendo del arbitrio municipal de los de-
rechos de degüello de reses destinadas al
abasto público, ó sea el Matadero, bajo el
tipo de 400 -jesetas para elaño mil nove-
cientos once, hallándose de manifiesto en
la Secretaría municipal hasta el día de la

subasta elpliego de condiciones que ha de
servir de base para la subasta.

Chamartín de la Rosa, 3 de I
de 1910.—Elalcalde, B.Palacios

presentí

Villamar

DAGANZO
Se halla terminado yexpuesto alpiíbli- Jfuftüco en la Secretaría de este Ayuntamiento

por término cíe ocho días, para oir \u25a0ecla-

macaones, el reparto de La contribución
urbana de esta villa, formado para elpró-
ximo año de 1911. Don Antoi

de sala d
vocales propietarios y suplentes que res-

pectivamente les corresponden, con arre-
1910.

—Elaicai-
30 Alcobendas.

Daganzi



'•) Martes 6 áe Bii ibre de 1919

D.Luis Ruiz Parra con doña Dolores Ra-
mírez Gómez y doña Luz Bisbal y López-
Brea sobre Tercería de dominio de varios
muebles embargados á doña Luz, se ha
dictado la siguiente sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es como

El Molar la Sociedad «Siemens Schuekert», contra
1, D. José Berruendero París; 2,Eugenio acuerdo del Tribunal Gubernativo de Ha-

Gutiérrez Martín; 3, Fidel Candela García; cienda de 9 de Junio de 1910, sobre liqui-
4, Gregorio de Lama de la Morena; 5, Ni- dación practicada por derechos reales á vir-
colás Vegas Heras; 6, Manuel Pascual Váz- tad de contrato celebrado á finde propor-
quez

_ : cional el material eléctrieo necesario para
\u25a0 el alumbrado total del crucero «Reina Re-

1, D. Julián Bermejo Franco; 2, Vicorio
Ruiz González; 3, Benito Díaz Franco; 4,
Cipriano Casabuena Díaz 5, Cesáreo Se-
rrano Fernández; 6, Sebastián Abdón Sán-
chez.

Velillade San Antonio

sigue
Vicályaro Fuencarral

Sentencia número 152: En la villa y
corte de Madrid, á 25 de Noviemdre de
1910 en los autos que ante Nos penden
procedentes del juzgado de primera ins-
tancia del distrito del Congreso de esta
capital promovidos por D.Luis Ruiz Parra,
dependiente de comercio y de esta vecin-
dad, representado por el procurador don
Rafael Alcázar, bajo la dirección del letra-
do D. Fernando Muñoz Torroba contra
doña Dolores Ramírez y Gómez, mayor
de edad, soltera, dedicada á sus labores y
vecina de Madrid, defendida por elaboga-
do D.MiguelGiménez Madrid y represen-
tada por el procurador D. Isidro de Blas, y
de otra parte también como demandada
doña Luz Bisbal yLópez-Brea, esposa de
dicho demandante; declarada en rebeldía,
sobre tercería de dominio de varios mue-
bles embargados á la doña Luz en juicio
ejecutivo seguido por doñaDolores Ramírez.

Fallamos: Que debemos confirmar ycon-
firmarnos con las costas de esta segunda
instancia á la parte apelante, la sentencia
apelada que eon fecha 8 de Julio de 1910,
dictó el juez de primera instancia del dis-
trito del Congreso de esta corte por la que
se delara que todos (los) y cada uno de los

-
muebles, efectos y enseres que compren-
den las ocho facturas y recibos presenta-
dos con la demanda de tercería de domi-
minio son pertenecientes á D. Luis Ruiz
Paira y en su virtud declara alzado el em-
bargo causado sobre los mismos por con-
secuencia de los autos ejecutivos seguidos
.... M~i» T\„l „T> .' ,. r>.A™„_ „„.~A

doña Luz Bisbal y López-Brea, esposa del
D. Luis Parra sin hacer expresa condena
de costas. Ymediaute hallarse en rebeldía
lareferida doña Luz Bisbal, publíquese el
encabezamiento y parte dispositiva de esta
sentencia en el Boletín y Diario Oficial de
Avisos de esta corte; y á su tiempo devuél-
vanse los autos originales al Juzgado con
la oportuna certificación y orden.

1, D. Salustiano Fernández Bao; 2, Be-
nito Sanz Rodríguez; 3, Francisco Martí-
nez López; 4. Jacinto Andrade López; 5,
Nicolás Carbonero Serrano; 6, Matías San-?
Rodríguez.

Eiquerra López; 2,Maximino gsnte» y su instalación.
[Morales Montero; 3, Catalino Asenjo Ló- 1 D. Venancio López, D. Paulino Sanz y
Ipez; 4, Melitón Asenjo Lozano; 5. Benito

'
otros, almacenistas de jamones, contra

|CalvoEchi-!--arríaj6, Pascual Camarero Na- \ Real orden del Ministerio de la Goberna-
Ición de 12 Julio de 1910, sobre arbitrio de

\u25a0^^^Guadalix de laSierra ] peSos y medidas.

J^D. Eugenio García Sanz; 2, José Diaz \ p. juan j^é López y *>_ Pedro Gomá
_

Márquez; 3, Quintín Rodríguez Rubio; 4, Iies sanchez yoficialas de Correos, contra
Atanasio Fernández Ballesteros;. 5, Antonio jRealorden del Ministerio de la Goberna-
Rodrígnez Gil; 6,Francisco Rodríguez Ru- ? Oion de 14 de Agosto de 1910, sobre respom___________________________________________________ ,-.\u25a0•-.; i-q.yl (jft reintegro de pesetas al lámnm

vas.
Valverde

1, D.luis Rodríguez Toledo; 2. Higinio
Díaz Gómez; 3, ZoiloDíaz Pareja; 4, Pedro
Roldan Loeches; 5, Justino Díaz Puebla;
6, Lorenzo Gómez Clemente.

1,D. Juan González Medranda; 2,Dionisio
Robledillo; 3, Pedro García Escribano; 4,
Lorenzo López; 5, Joaquín García; 6,
Eduardo Sirda García,

Valdeolmos s-s-sjjjjjjjjj^sjjjjjsjjjjjjjaaas-isiiiiiiisssssssi^^^^-s.^— -__-^^— \u25a0 ii[, j,.^*-^—

t
•
°r a

r,
eZa

«o- . „ 5 refeiteá pliegos certificados desaparea
m^l,D. Benito López Pico; 2, Simeón Mo- i -j ji t, /,. ,n,,1~-\ -mt w q at

• irí \u25a0»»• cldos del coehe en °lue eran (lmea de Cádiz1

rales Martín; 3, Mariano Molpeceres Mar- J a
tía; 4 Marcelino de Castro Núñez; 5, Teo- j E1 Apuntamiento de Madrid, contra Realdoro Martín Pastor; 6, José Rodríguez Or- jorden del Ministerio de la Gobernación de

Hovo de Manzanares j 14 de Agosto d<;1910 ' sobre recaída en re'

1. D. Lorenzo Blasco Martín; 2, Felipe; ourso promovido por D. Miguel Berriatúa
Moreno Crespo; 3, Epifanio Blasco Gómez £ »' festino Córdoba como directores
4, Pablo Blasco Moreno; 5, Santos Román f de J» G^paBU Madrileña del Frontón
Moro; 6, Juan Blasco Martín. iCfÍTf' re a llegalldad de arbitrio

'. sobre los billetes y las apuestas.

1-n*
*' T^fl^ o n La Sociedad «Vinos de mesa y sidras al1,D. Benigna Galindo de Frutos; 2 Ce- jpor contra Real ordeQ ffinis

_
lestino Herrero Pasas; 3, Sebastián Leiro j terio de la Gobernaeión de 21 de Junio deBerhnderz; 4, Tomas Santos y Santos; 5, j 1910, sobre nulidad del impuesto munici-Carlos Vinas Ortrz; 6, Juan Gutiérrez |pal de tentes> gobre la yenta de de
Baeza. X •, 1£> -,

Miraflores de la Sierra
"de 16 dos' „

1, D.León Cobeña Sanz; 2, Pedro Gon- i ?' Gff
™ F<fer yBJa»c' «>°<™ -Real

zález Rivero; 3, Narciso Ramírez González; jf^ del **
J* GUeiTa' d& 1?

4, Tiburcio ArroyoGonzález; 5, Nicasio 01- j? N°7\embre de 191°- «>--«- de an-

mos Zafra; 6, Higinio Guadalix Gonzalo. íífedad en SU emPleo de caPltan de mv&~
llidos.

\u25a0l Vi t-
• M°ral-Zaoral

n
j La Compañía Madrileña de Teléfonos,

1, D.Enrique Soriano Sxnz; 2, Federico j contra aciaerdo de k Dirección al deGonzález González; 3, Vicente Pérez Egido; ¡Corm)s y Telégrafos de 27 de Agosto de

rVnX ~™B™-*-5.Pedro Lópa-* ;i9lu soí)re im ición d8 multag defi.González; 6, Hermenegildo Balandin Gon- l \u25a0 \u25a0 1 \u25a0 \u25a0._ b i ciencias de servicio.

"Navacerrada
*~*° (^Vie en cumplimient° del art. 36 de

1, D. Simeón Domínguez Navas- 2 Eus- Ila ley orSanica de e3ta Jurisdición se anun-

tasio Espinosa Jorge; 3, Agustín González I°
ia &lpÚbllC0 para el eJercioio de los derc "

García; 4, Marcelino Jorge Gala- 5 Maria- *• chos que en el referido ™ti™\o se men-

esoro,

Valdetorres de Jarama
1;D. Cándido Martín Sanz; 2, Manuel

Sanz Ramos; 3, Nicasio Rodríguez Navas;
4, Martín Acebedo Martín; 5, Cruz García
Martín; 6, Eusebio Acebedo Ramos.

Valdilecha
1, D. Victoriano Gómez Barbero; 2, An-

tonio Sánchez Sánchez; 3, Teodoro Gómez
yGómez; 4, Braulio Benito Moreno; 5, Va-
lentín Alonso Cediel; 6, Vicente Torres
Brea.

Villalvilla
1, D. Fulgencio Hernández Fernández;

2, Hilarión López Gutiérrez; 3, Leandro
Hernández Cortés; 4, Pantaleón Rubio Re-
linchón; 5, Agustín García Artesana; 6,
BraulioUrias Martínez.

Villardel Olmo
1, D.RufinoMartínez Guillen; 2,Bernabé

Escribano Fuentes; 3, Carlos Castillo Her-
nánrlAT.- 4. PaKln Martíne'' AVohenrlas: 5.
Pablo Herrera García; 6, Juan Hernánde z
Calderón.

Partido Judicial de Colmenar Viejo

Alcobendas
1, D. Alfonso Casado Sánchez; 2, Fran-

cisco Aguado de Aguado; 3, José Aguado
Oria; 4, Sebastián Aguado Ramos, 5, Ma-
riano García López; 6, Justo Gil de Diego.

noBersial Gómez; 6, Ceferino Alonso Gar- icíonan.

Madrid, 2 de Diciembre de 1910.— El
\ secretario, firmado.Pedrezuela

Asipor esta nuestra sentencia lo acorda-
mos, mandamos y firmamos.— Manuel
P. Vellido, Vicente Fernández, Joaquín
María de Alos, Estanislao Chaves, Anto-
nio Cubillo y Muro.

Publicación: Leida y publicada en el
mismo día de su fecha. —

Ante mí; licen-
ciado Antonio Bermudo.

Y para que tenga efecto su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido elpresente que firmo en Madrid, á
treinta de Noviembre de milnovecientos
diez.—Eloficial de Sala, Antonio Hernán-
dez.

Becerril de la Sierra 1, D. Vicente Sanz Núñez; 2, Sofero Her-
nández de la Fuente; 3, Ceferino del Sorro
Chichón; 4, José Sauz González; 5, Alberto
Villegas Sanz; 6, Simón de la Fuente Gon-
zález.

(Núm. 4.188.)1, D. Roque Sanz Morales; 2. Alejandro
Martín Sanz; 3, Felipe Montalvo Palacios;
4, Martín Martín Rubia; b, Agustín de la
Rubia Sanz; 6, Antonio López Sanz.

ADMINISTRACIÓNDE HACIENDA

DB LA

PROVINCIA OS MADRIDBoalo ¡San Agustín
1,D. Juan Esteban Sanz; 2, Raimundo del

Valle González; 3, Pedro Blasco García; 4,
Fernando Carralón Fernández; 5, Valentín
Vázquez Moreno; 6,Juan Esteban de la Ru-
bia.

1, D.Higinio Iglesias Ruano; 2, Antonio
de Mingo Sanz; 3, 'Luis Pascual Sanz; 4,
Santiago Cedrecos García; 5, Julián Sanz
de la Fuente; 6, Ignacio Ramírez Nicolás.

Negociado de Descuentos
Elart. 17 del Reglamento de 10 de Agos-

to 1893, dispone de manera clara y termi-
nante el deber que tienen los Ayuntamien-
tos y Diputaciones de remitir á este Ad-
ministración dentro del primer mes si-
guiente á cada trimestre, certificación de
todos las pagos realizados en el trimestre
anterior; ycomo á pesar de haber transcu-
rrido este plazo sin que los alcaldes de los»
pueblos que se relacionan á continuación
hayan remitido la certificación correspon-
diente al tercer trimestre del año actual,
he dispuesto prevenirles que si en al tér-
mino preciso de tercero día, á contar desde
el en que aparezca inserte la presente en el
Boletín Oficial de la provincia, no dbra
en esta dependencia el documento de que
se trata, se les impondrá la multa que de-
termina el art. 19 de dicho Reglamento,
además de nombrarse comisionados que se
encarguen de recogerlo.

Colmenar Viejo
San Sebastián de los Reyes

1,D. Antonio García Gómez; 2, Francisco
García Fernandez; 3, Hilario Colmenarejo
Avila;4, Tomás Torres Hernando, 5, Alva-
ro Paredes González; 6, Félix Paredes Gar-
cía; 7, Bernardo Pérez Villas; 8, Julián
Pascual Ballesteros; 9, Feliciano Zacarías
Nieto; 10, Julio Quintanó Torres; 11, Re-
migio González Soriano; 12, Adolfo Berro-
cal Morando.

1, D. Domingo López García; 2, Fran-
cisco Jiménez Izquierdo; 3, Félix Navaoe-
rrada Díaz; 4, Alvaro Muñoz Balada; 5.
Jesús del Campo Portillo; 6, Juan Navace-
rrada Lozano.

(Núm. 4.185.) 210.)

Valdeavero Talamanca
1, D. Vicente Lorenzo García; 2,Manuel

Arpa Pérez; 3, Evaristo Borlas García; 4,
Emilio Sanz de la Riva; 5, Felipe Sanz
García; 6, Manuel Sanz Morleán.

1, D. Gerardo Pascual y López; 2, Félix
Moro y González; 3, Eusebio Santiago y
Chimeno; 4, Luis Vera y Rincón; 5, Ju-
lián del Pozo y Martín; 6, Felipe Asenjo y
Bravo.Chamartín de laRosa

Vallecas 1, D.Fernando Bueno Braejos; 2, Vicen-
te Marquiua Rodríguez; 3, Pedro Revílla y
Revilla-, 4, Lorenzo García Gutiérrez; 5,
Gabriel Alonso Cánovas; 6, Celestino Gu-
tiérrez Rivera.

(Continuará.)
1, D.Emilio Sánchez Soriano; 2, Fran-

cisco Vélez López; 3, Francisco Pedrero
Pignarrón; 4, Elíseo Gayón Rubiños; 5,
Venancio Perucha Morales; 6, Pablo Mo-
reno Villaverde; 7,Manuel Morato Cebrián.
8; Manuel García Díaz; 9, Julián Pradilla
Blanco; 10, Ángel Monje Segovia; 11, An-
tonio Gómez Corzo; 12, Antolín Díaz

TRIBUNAL- SUPRIMO
Chozas de la Sierra Sala de lo contencioso-administratiuo

1, D. Gabino Santa María Andrés; 2,Pa
bloMaurilla Vicente;3,Enrique Díaz Sanz;
4, HipólitoDíaz Paredes; 5, Antonio Val-
devicho Majalero; 6, Zoilo Aguas García.

SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante esta
Sala.

Ayuntamientos

Aldea del Fresno, Alameda del Valle,

Barzosa, Chapinería, Cobeña, Daganzo, EUCobeña D. Guillermo Zimuasek, liquidador de



Martes 6 de Dimrabs-e de 1910 8

Álamo, ElEscorial, Fuente el Saz, Gala-
pagar, Guadarrama, Horcajuelo, Los San-
tos de la Humosa, Lozoya, Moraleja deEn-
medio, Moralzarzal, Nayarredonda, Rasca-
fría, Robregordo, Serrada, Torrejón de Ve-
lasco, Torrelodones, Valdemaqueda, Val-
depiélagos, Valdetorres, Valverde, Velilla
de San Antonio, Vicálvaro, Villaconejos,
Villaverde, Zarzalejo.

ña Natividad Albertos Blanco.como viuda
7 heredera de don Guillermo Casteñón
Díaz, contra don Apolinar Florez y Suárez
de Deza y su esposa doña María Herrero
Velázquez, sobre pago de veintiocho mil
pesetas de principal, procedentes de un
préstamo consignado en escritura pública,
intereses y costas, se anuncia la venta en
pública subasta, por término de veinte
días, de la siguiente

día yPoniente, con calleja, yNorte, con la
cuadra y antojana, y al Oriente, bienes de
la posesión.

Una heredad de prado y pumareda, que
mide diecisiete y cuarto días de bueyes, ó
sean dos hectáreas, diecisiete áreas y cuatro
centiáreas; está cerrado sobre sí de cárcabo
ybardo; linda: al Poniente, con la casa y
huerta expresadas, ypor lis demás partes
con calleja.

Otra heredad de prado, cerrada sobre sí,
de trece días ymedio de bueyes, que hacen
una hectárea setenta yunáreas, veintisiete
centíáreas, con doce castaños y otros árbo-
les yarbustos; linda: alOriente, bienes que
llevan los herederos de Vicente Infosli de
Roses; Mediodía, otros de esta posesión;
Poniente yNorte, lomismo, y con callejas
y regueros de agua.

Otra heredad de pasto, con veintisiete

so, de caber doce días de bueyes, 6 sean
una hectárea, cincuenta áreas y noventa y*
seis centiáreas, y linda;al Este, oon bisj-
nes del marqués de San Esteban; Norte,
lo mismo, y con reguero.

Para lacelebración del indicado remate.
que será simultáneo ante este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, y el de igualclase del partido Gijón,
se ha señalado el día diecisiete deEnero pró-
ximo venidero, á las dos de su tarde, y se pre-
viene: que no se admitirán posturas qae
no cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de setenta ycinco mil pesetaa, que
sirve de tipopara la subasta-, que para to-
mar parte en ella, deberán los licitadoraft
consignar previamente en la mesa del Juz-
gado ó en el establecimiento destín ido al
efecto eldiez por ciento en efectivo de la
expresada cantidad: que del precio del re-
mate se deducirá el importe de las cargas
que existieren, y que los títulos de propifr-
dad se hallan suplidos por certificación
del Registro, con lo que tendrán que con-
formarse los lidiadores, sin derecho á e*ri-

Madrid 3 de Diciembre 1910.— Eladmi-
nistrador de Hacienda, P. O., Juan Bui- Finca
trago

Una posesión de recreo, llamada de Ro-
ces, radicante en la parroquia de Roces,
del Concejo de Gijón, compuesta de lo si-
guiente:

La casa antigua con su nuevo local, pa-
ra cocina y patio intermedio con galería
de comunicación entre ambos, que ocupan
una superficie de ciento treinta metros,
diecinueve decímetros cuadrados, y linda,

(Núm. 4.186.)
\u25a0ijsnajfii'n \s__í-&rw>\.i*m*m_w.wtñ

ADMINISTRACIÓN
DHL

Curveo Central
Habiéndose acordado por laSuperioridad

que se anule la tarjeta de uso de armas
expedida á favor del oficial del Cuerpo de
Correos don Bernardo Campo Ángulo, se
publica el presente anuncio á los efectos
correspondientes .

por la derecha, izquierda y espalda con
terrenos de la misma posesión. '

Un nuevo edificio, construido para cua-
dra y corral, con piso alto para depósito de
hierba, y con dormitorio en el mismo, con
todo lo necesario para el objeto á que está
destinado, que ocupa doscientos cincuenta
y dos metros, diecinueve decímetros cua-
drados, y linda por todas partes con terreno
de la misma posesión.

Un estercolero, sito más abajo y á corta
distancia de dicho edificio, que ocupa sesen-
ta ynueve metros, cincuenta decímetros
cuadrados, y linda por todas partes con
terreno de la misma posesión.

Un local contiguo alcorral descrito, des-
tinado á cuadra y corral, cuyo edificio ocu-
pa ochenta y seis metros cuadrados, ylin-
da por todas partes con terreno de la mis-
ma finca.

castaños yun roble, cerrada sobre sí, co-
mo laanterior, de cárcabo ybardo; cabida
once y cuarto días de bueyes, ó sean una
hectárea, cuarenta y tres áreas y cuatro
centiáreas, ylinda :al Oriente yMediodía,
con bienes del señor Canga de Arguelles,
y porel resto, otros de esta posesión.

Otro heredad labrantía, cerrada sobre sí
de pared, bardo y cárcabo, dividida en un
reguero de aguas, extensión toda ella de
trece y medio días de bueyes, óuna hectá-
rea, sesenta ydos áreas, doce centiáreas,
denominada Peruyera; linda: á Oriente y
Norte, camino Carretero, y por los puntos
restantes, bienes de herederos del mar-
qués de Treináñez.

Otra heredad «Elbosque», de robles, cas-
taños yrosa, cerrada sobre sí como las ante-
riores, extensión once ytres cuartodías de
bueyes, ó sean una hectárea, cuarenta v

Madrid, 1.° de Diciembre de 1910
administrador, Julio Jiménez.

(Nüm. 4.187.)

— El
gir ningún otro

Y para su inserción en elBoletín Ofi-
cial, se expide el presente en Madrid á
tres de Diciembre de milnovecientos diez.

R. García Vázquez.pmiiici JUDICIALES Elescribano,

Ángel Ángulo.
(A.=456.)Juzgados de 1.a ¡astancia

CERCEDILLA HOSPITAL
Don Hipólito Sáenz de Miena Fernández,

juez municipal de esta villade Cerce-
dilla.

En virtud de providencia dictada en 30
de Noviembre último, por el señor jnez
de primera instancia del distrito delHos-
pital de esta corte, en los autos que sigue
la Asociación Mercantil Española eon don
Manuel Abad, se saca á lavente en pública
y tercera subaste por término de 20 días y
sin sujeción atipo, la siguiente

Hago saber: Que en el expedienta de eje-
cución de sentencia en los autos de juicio
rerbal civilseguidos en este Juzgado á ins-
tancia de don Francisco Gómez González,
contra don Pedro González Rodríguez, am-
bos de esta vecindad, sobre pago de dos-
cientas pesetas, se sacaá la venta en públi-
ca subasta, como de lapropiedad del Gon-
zález Rodríguez, la siguiente finca.

Un invernadero, situado más abajo del
estercolero yarrimado á la pared que cerca
la posesión, que ocupa una superficie de ee-

lsentayseis metros, noventa centímetros

uneve áreas yochenta y una centiáreas, y
linda: al Mediodía, con bienes de Canga
Arguelles; Poniente, camino vecinal, y por
el resto, bienes de esta posesión.

Finca: Un terreno sito en término mu-
nicipal de Chamartín de la Rosa, provin-
cia de Madrid, al sitio llamado de la
Ventilla ó Fuente Merendero, no muy le-
jos de lo que fué poztargo en las afuera-* de
Tetuán de las Victorias, que linda al Norte
con terreno de Remigio Gallego, al Sur
con la calle de San Leopoldo, al Este con
terreno de D. Antonio Martín yD. Juan
Abad y al Oeste con terrenos de D. Rafael
Sánchez, que ocupa una superficie de 1.14
metros cuadrados y 15 decímetros, equi-
valentes á 14.350 pies cuadrados.

icuadrados, cubierto en casi su totalidad de
*^vra ere<iad de mata, con pumares, ro-

\ vidriería, así como su frente y sus lados, -*'algunos álamos que forman parte de
icon gradería de madera en su interior, que Ia anteri°r" su extensión cuatro días y me-
!linda con terreno de La misma propiedad. d*° de bueyes, ó cincuenta y siete áreas

Un pajar situado en esta población de
Cercedilla y en calle de la Pontezuela, nú-
mero treinta y tres, linda.frente con dicha
calle y casa escuela; derecha y espalda, pa-
jar y huerto de María de Matos; izquierda,
eon casa ycorral de Pedro González.

Cinco puentes sobre el canal que comien- ! tremta ysiete centiáreas, y linda: al Me-
za junto á dicho invernadero, incluyendo diodía, con bienes de Canga Arguelles;
elrevestimiento del mismo de ladrillo, así Norte, con los que lleva José Tutisalgo;
como dichos puentes del mismo material. Oriente, con los que lleva Juan Arguelles.,

Una pajarera cerca de dichos puentes con ambos de Rooes, y Poiiientei^^^^^B
un estanque en su alrededor en forma exá- múnB

Elremate tendrá lugar el día veintisiete
de Diciembre próximo venidero yhora de
las once de su mañana, en la Sala-audien-
eia de este Juzgado.

, terreno co-

gono, formada de ladrillo y otros adornos, i En el término de Valliciego una heredad
Un kiosko coloc ido hacia el medio de la j labrantía de dos días y cuarto de hueves

posesión, con su estanque formando elipce i que hacen veintiocho áreas y treinta cen-
y doce pilastras deladrillo. j tiáreas, ylinda: al Oriente, con calleja ser-

Para cuyo remate se ha señalado el día
siete de Enero del próximo año 1911, á la»
dos de su tarde en laSala- Audiencia de di-
cho Juzgado; advirtiéndose que para tomar
partéenla subasta, deberán consignarlos
licitadores, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, el diez por ciento efectivo de mil
seiscientas catorce pesetas con treinta y
cinco céntimos, que fué el tipo tle la se-
gunda subasta, que se admitirán las pos-
turas que se hagan, pero si estas no llega-
ran á las dos terceras partes de aquel tipo,
no se aprobará el remate yhabrá que cum-
plircon lopreceptuado en elartículo 1.506
da la leyde Enjuiciamiento civil,ypor úl-
timo, que los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro y testi-
monio del notario, están de manifiesto en
Escribaníay con los que los licitadores de-
berán conformarse sin tener derecho á exi-

Elinmueble de que se trata ha sido ta-
lado en quinientas pesetas.

Para tomar parte en la subaste, deberán
los lioitadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado una cantidad igual al
diez por ciento del valorde lafinca que sir-
ve de tipo para la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
Partes de la tasación .

Un puente de hierro con su pasamano, videra ybienes de este posesión; Poniente y
sobre el río, de dos machones de sillería, Mediodía, bienes de herederos del marqués
tres paredones colocados á cierta distancia de San Esteban.
unos de otros en dicho río, apresando el Un trozo de terreno llamado «La Rastre-
agua y formando cascadas con una grata ra», cabida de cinco días de bueyes, que
formada de piedra escabrosa y cemento j haden sesenta y dos áreas, noventa centi-
hidráulico. *

áreas de mata y pasto, con veintinueve ro-
Pared que por dos partes cércala po"?e- ) bles y dieciocho castaños, linda: Poniente,

sión, cuyos dos trozos de pared miden j río que baja de laPedrera; Oriente yNorte,'
quinientos cuarenta y dos metros lineales, < bienes de lamisma posesión, yMediodía,'
incluyendo una puerta de rejas de hierro, otros de herederos del marqués de Casa
sita á laparte de abajo en dichapared. Treinañez.

Otra casa en el término de Móntico, seña- Una finca labrantía, de caber una hectá-
lada con el número siete, que mide ciento rea, sesenta y tres áreas, cincuenta y cuatro
cincuenta metros cuadrados, tiene su en- centiáreas, linda: al Estoy Norte, calleja
trada principal por el Sur, y linda: por la servidumbre; OfHte, bienes de D. José Can-
izquierda y derecha, con terrenos de la ga Arguelles, y Sur, con el camino yotros
misma posesión, y por el testero, con ca- bienes del marqués de San Esteban.

Los títulos de la propiedad han sido su-
plidos con certificación del Registro de la
Propiedad de este partido, la cual estará de
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, *

para que puedan examinaría los que quie- i
raí tomar parte eu la subaste.

Cereedüla, veintiocho dé Noviembre de
\u25a0od novecientos diez.

Hipólito Sánchez Miera
P, S. M.,

Antonio Esteban Seiro
(A.—455.)

gir ningunos otros

mino servidero; consta de establo, pajar, J Otra, titulada Barrosa, alOeste de la an-
portel, cocina y dos oficinas b -jas; tiene } terior, camino en medio, de caber veinti-
su antojana al Sur-Este, que mide un j cinco áreas, dieciséis centiáreas, lindi: al
área y cincuenta y cuatro centiáreas. \u25a0 Este, bienes de dicho marqués; Sur, cami-

Una huerta al Mediodía de la primera ! no servidero; Norte, bienes d > herederos de
casa, cerrada de pared alteextedsión, de día

'
D. José Muría Miguera, y Oeste, prado

y cuarto de bueyes, ó sean quince áreas , llama/lo del Monte y del Manso,
diecinueve centiáreas, y linda: al Medio- Y otra heredad lamada Prado del Man-

Y para su publicación en el BoLE-rfif
Oficialde esta provincia, se firma el pre-
sente en Madrid á dos de Diciembre de

(Núm. 4.106.)

INCLUSA
Rafael García Vázquez, juez de

Primera instancia del distrito de la Inclu-
ía de esta corte.

milnovecientos diez
V.° B.°
Grande

Por el presente, y en virtud de lo acor-
ro en los autos ejecutivos que sigue do-

Elescribano,
Mariano Gilde Albornoz

(D.—96
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Madrid, 18 de Noviembre de 1910.—Vis-
to bueno Elseñor juez, García del Pozo.—
El escribano, J. M. de Antonio.

dez Villegas, Félix Méndez, FranciscoCENTRO dos últimamente en Madrid y cuyo actual
paradero se ignora, para que en el término
de diez días, á contar desde la publicación
de lapresente en la Gaceta de Madridy Bo-
letines Oficiales de esta provincia, Ma-
drid y Oviedo, comparezcan ante este Juz-
gado; al objeto de notificarles el auto de
conclusión del sumario que se les sigue por
hurto de una muía y emplazarles ante la
Audiencia provincial de Palencia, bajo
apercibimiento de que en otro caso serán
declarados rebeldes y lesparará el perjuicio
á que hubiere lugar con arreglo á la Ley.

Abajo
Martín López, Pablo, natural de Madrid,

de estado soltero, profesión carrero, de 23

años, hijode Miguel y Martina, domici-
liado últimamente en lacalle de la Esgri-
ma, núm. 4, procesado por el delito de da-

ños, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado instructor distrito del

Publicación.
—

Leída y publicada fué 1&
anterior sentencia por el señor don Manuel
Fernández Villegas, juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí, estando
celebrando audiencia el Tribunal, en eldía
de su fecha, de que doy fe.—Luis Garrido,

Y mediante á la rebeldía del enjuicia-
do, y á fin de que sea notificada en forma
la anterior sentencia, expido el presente en
Madrid á 15 de Noviembre de 1910. e—

(Núm. 4.038.) (B.—2.761.)

PALACIO
Don Pedro Armenteros de Ovando, juez de

primera instancia é instrucción del dis-

Por el presente cito, llamoy emplazo á

Lorenzo López Morales, de 37 años, solte-
ro, zapatero, natural de Riva de Santiuste
(Guadalajara), hijo de Manuel y de María,

vecino de esta corte, que dijo habitar en la

calle del Tribulete, núm. 19 y 21, princi-
pal, para que en el termino de diez días,

contados desde el siguiente alen que este
requisitoria se inserta en la «Gaceta de
Madrid», comparezca en mi Sala-audien-
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca-

lledel General Castaños, con el objeto de
que cumpla la pena de cuatro meses yun

día de arresto mayor que le ha sido im-
puesta por laSección 4.a de esta Audiencia

en causa sobre estafa, apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego yencargo á todas
las autoridades y ordeno á los agentes de
la policía judicial procedan á la busca del
expresado procesado, cuyas señas persona-

les son: estatura regular, pelo negro, ojos
negros, nariz afilada, moreno y viste traje

de pana color, y en el caso de ser habido
lo presenten en la prisión celular de esta
corte.

ti'itode Palacio de esta corte
Centro.

Madrid;18 de Noviembre de 1910.=Fe_

lipeTorres.— Elescribano, Ricardo Gómez.
(B.—2.750.) V.°B.° Manuel F. Villegas.—El secreta-

rio,Luis Garrido.
"Roca., Felipe, de estatura alte, bastante

grueso, eon acento catalán, domiciliado
rdtimamente enlacalle de San Carlos, nú-

mero 6,procesado por tentativa de estafa,

\u25a0comparecerá en término de diez días ante

d Juzgado de intsruccióiideldistritodel
Hospital de MadridB

HOSPITAL Por tanto ruego y encargo á todas las
autoridades é individuos de la policía judi-
cial procedan á la busca y captura de di-
chos procesados, poniéndoles, caso de ser
habidos, á disposición de este Juzgado.

(Núm. 4.010.) (B.—2.725.)

En el juicioverbal de faltes seguido e»
este Juzgado contra Felipe Manuel Expó-
sito, por actos inmorales, y señalado con el
núm. 1.483 de 1910, se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento yparte dispositiva
dicen asi:

Dado en Frechilla á 14 de Noviembre de
1910.— Cesar de Prado.— P. S. M.,Deogra-

WMadxid, 18 de Noviembre de 1910.
—

Jf'e-

Kerico Grande.— Elescribano, Mariano Gil
de Albornoz.

cias Curieses
(B.—2.756.)

HOSPICIO

María de la Cruz Expósito, natural de
Madrid, de estado soltera, profesión sir-
viente, de 22 años, procedente de laInclusa
de esta corte, domiciliada últimamente en
la Ronda de Toledo, 16, procesada por ex-
pendición de moneda falsa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Hospicio para
notificarla un auto dictado por la supe-

Presidente: Juez Sr. D.Manuel F. Vill«
gas.(B.=2.751

HOSPICIO Adjuntos: D.Félix Méndez, D. Francis-
co Abajo.

Iñranciseo Salamanca, Sanz, natural de
Madrid, de estado soltero, profesión vende-
dor de 20 años, domiciliado últimamente
en la calle del Amparo, núm. 12, princi-
pal, procesado por estafa, comparecerá en

término de diez días ante el Juzgado de

íafítracción deldistrito del Hospicio.

Sentencia.
—En la villa y corte de Ma-

drid á 15 de Noviembre de 1910, el Tribu-
nal municipal del distrito de Chamberí,
compuesto de los señores que se expresa»
al margen, habiendo visto las presentes di-
ligencias de juicio verbal de faltas segui-
das entre partes :de launa el Ministerio
Fiscal en representación de la acción pú-
blica, y de la otra, como denunciado Fe-

iipeManuel Expósito, cuya edad y demás
circunstancias ya consten anteriormente.

rioridad
Madrid, 17 de Noviembre de 1910.— Firf

-macb. Elescribano. Firmado.
Madrid, 19 de Noviembre de 1910

Alejandro G. del Pozo. —El escribano,
Santos Soto Simarro.(B.—2.752.)

Madrid, 22 de Noviembre de 1910.—Pe-
dro Armenteros de Ovando.=El escribano,
Juan Moliner.

(B.—2.757)

Mercedes GilGarcía, natural de Madrid,

de estado soltera, profesión vendedora, de
47 años, domiciliada últimamente en laca-
lledel Peñón, núm, 36, 2.°, procesada por
esSaia, comparecerá en término de diez días
ante el Jiazgado del distrito del distrito del

HOSPITAL Fallamos: que debemos condenar y con-
denamos á Felipe Manuel Expósito á la pe-
na de diez días de arresto, 50 pesetas de
multa y las costes del juicio, entendiéndo-
se en rebeldía.

Pérez Fernández (José), hijo de Aquilino
y de Josefa, natural de Oran (Argelia), de
estado soltero, profesión jornalero, de 22
años de edad, domiciliado últimamente en
la calle de Apodaca, núm. 3, procesado por
estafa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de intrucción del distrito
del Hospital de Madrid.

(Núm. 4.063.) (B.—2.769.)

CENTRO
González Medina (Gregorio), natural de
Bribiesca (Burgos), hijo de Cipriano yde
Lorenza, de estado easado, profesión depen-
diente, de 29 años, cuyas señas personales
son: estatura regular, pelo negro, ojos ne-
gros, nariz regular, color moreno, domici-
liado últimamente en la Carretera Extre-
madura, 74, procesado por estafa, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del Centro.

Así por este sentencia, lopronunciamo."
mandamos y firmamos.

—
Manuel F. Ville

gas.—Félix Méndez.— Francisco Abajo.
Ift-Bpkso

Madrid, 7 de Noviembre de 1910.— Ale-
ja-n-di» García del Pozo.Elescribano, Ri-

Madrid 18 de Noviembre de 1910. —Gran-
de.

—El escribano, Federico González del

Publicación: Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el Sr. D. Manuel
Fernández Villegas, juez municipal su-
plente del distrito de Chamberí, estando
celebrando audiencia el Tribunal en el día

de su fecha, de que doy fe.— Luis Garrido.

cardo Gómez
tB.—2.753.)

Rivaro
Vñ-ente Fernández Camargo, natural de

Madrid, de estado soltero, profesión vende-
éter, de 35 años, domiciliado últimamente
en laPradera del Corregidor, núm. 22, pro-
cesado por estafa, comparecerá en término

de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distritodelHospicio.

—2.758)

CENTRO
Barral Carravilla, Fermín, natural de

Riaza ó Sepúlveda, Segovia, de estado casa-
do, profesión dependiente, de 30 años,

siendo sus señas personales: estatura regu-
lar, moreno, con bigote y pelo negro, pero
algo canoso, y viste pantalón de pana,
americana y pelliza de paño y gorra, do-
miciliado últimamente en lacalle de Em-
bajadores, 76, bajo, procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción del Centro.

Ymediante ala rebeldía del enjuiciado,
y á fin de que sea notificada en forma la

anterior sentencia, expido la presente en
Madrid á 15 de Noviembre de 1910.— Visto
bueno.— Manuel F.ViÜegas.—El secreta-
rio,Luis Garrido.

Madrid 24 de Noviembre de 1910.—Fe-
lipe Torres.—El actuario, Joaquín Ferrer.

(Núm. 4.064) (B.—2.770)

Madrid, 17 de Noviembre de 1910.—Ale-
is-adro García del Pozo,—Elescribano. Ri-

Juagados municipales

CHAMBERÍ \ (Núm. 4.011.) (B—2.726.)
cardo Gómez, En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Pedro Villuendas, por
hurto, y señalado con el núm. 1.534 de
1910, se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento yparte dispositiva dicen así:

2.754.)

SOCiEDAIl iüIN^RA

L.A FP. T^RNIDADJosé López Martínez, natural de Madrid,

le estado soltero, profesión vendedor, de
Adomiciliado últimamente en la

Madrid. 21 Noviembre 1910.— Felipe
actuario. Joaquín Ferrer,18 años Torres Presidente: juez, Sr. D.Manuel F Vi- Por acuerdo de la Junta directiva, se re-

ealle de las Pozas, números 7 y 9, piso ter- (Núm. 4.036.) \u25a02.759.) Illegas quiere por primera vez á D. Higinio Gon-

zález, D. Eustasio Tordesillas, D. Rodrigo
eenHkíroceBado por estafa, comparecerá en

uso de diez días ante el Juzgado de
fnstrucción del distrito del Hospicio.

Madrid 17 de Noviembre de 1910.— Alc-
¡svaftcG García del Pozo, —El escribano, Ri-

HOSPICIO Adjuntos: D.Félix Méndez y D. Fran-
Carro Meléndez, Inocencio, natural de icisco Abajo

de Rodrigo, doña Julia Martínez de la So-
Cerná, Tarragona, de estado casado, profe-
sión electricista, de 28 años, domiciliado

Sentencia.
—En ia villaycorte de Madrid

i á 15 de Noviembre de 1910, el Tribunal ta y doña Concepción González, para q''1'

hagan efectivos los dividendos pasivos que

adeudan al tesorero de la misma, D.Mu-mktGómmm últimamente en 1 la Palma, nú
'

municipal del distrito de Chamberí, com-
puesto de los señores que se expresan al
maraen, habiendo visto las presentes dili-
gencias de juicio verbal de faltes seguidas
entre partes: de la una elMinisterio Fiscal
en representación de laacción pública, yde
la otra, como denunciado, Pedro Villuen-

2.755.) mero 32, procesado por hurto, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distritodelHospicio.

nuel Ruiz, calle de Gravina, 4 tercero 1**-

FRECHILLA quierda, de una á dos, en el término ¿*

Ds-mCSc-sarde Prado Ortega, juez da ins-
Frechilla y su partido.

úm. 4.037.) —2.7G0.)
quince díasferoceiói:

Por lapresente requisitoria cito,llamoy
umeplasxí á los procesados Pedro Campelo,
Mje» de Lsiciano y Julia, natural de Ovie-
dfov solfa*-*.,,de oficio cantero, de diez y sois
años de edad, yConstantino Peña, hijo de
Dt*3oir!*fs*fpadre desconocido, natural de La
¥toeda., Cbncejo de Tineo, provincia de
Oricito,, de estado soltero, de oficio jornale-
"•***»,«feíS-ez ysiete años de. edad, domicilia-

Gómez García, Antonio,hijo de Román
v de Modesta, natural de Rosario de Santa

Madrid, cinco de Diciembre de md n

das, cuya edad y demás circunstancias ya
constan anteriormente.

vecientos diez
Fe, República Argentina, de estado casado, Elpresidente
profesión representante, de 30 años, domi-
ciliado últimamente en la calle de Ceres,

Faliamo?: Que debemos condenar y con-

denamos en rebeldía á Pedro Villuendas á
la pena de treinta días de arresto y las cos-
tas.

Antonio Barbosa

'A.—-*&7
25, segando derecha, procesado poi

de diez día*-
Mc-ción del

estala, com-Ji"»
ante el JuzgH
to del Hosniein

EUo (!n ins' A-í pore-'ta sentencia, lo pronunciamos,
mandamos v firmamos.

—Manuel Fernán- Imn. de Alfredo Alonso, narhicrt. 8


